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C O N T E N I D O
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS GRAVES

PRESUNTOS RESPONSABLES: SERVOIL, S.A. DE C.V. Y MYSLAB, S.A. DE C.V.

EXPEDIENTE: 742/21-RA1-01-6.

ASUNTO: Se comunica acuerdo.

OFICIO:  96-1-3-41456/24

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2024.
«2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemerito del Proletariado,

Revolucionario y Defensor del Mayab.»

DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

Juan José de Lejarza #49, Col. Centro, Morelia,
Michoacán, C.P. 58000.

Presente.

En autos del expediente arriba citado, se dictó con esta fecha el siguiente acuerdo que en su
parte conducente indica:

‘‘En consecuencia, con fundamento en el artículo 226, fracción I, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas33, MEDIANTE ATENTO OFICIO que se gire al
Director del:

 Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo

_____________________________________________________________

33 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Fallas de particulares,  el
Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia
respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas:

I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u
obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los
periódicos oficiales de las entidades federativas, y
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Remítasele copia simple del presente proveído y copia certificada de la circular emitida dentro del presente expediente de
dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada por esta Sala, lo anterior, para su publicación de conformidad con el citado
artículo 226 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para lo cual, deberá considerarse lo siguiente:

 La publicación que en el presente acuerdo se ordena, solo deberá realizarse una vez y es únicamente respecto de los puntos
resolutivos, los cuales a continuación se transcriben:

[...]

PRIMERO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a la particular moral
SERVOIL, S.A. DE C. V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el artículo 69 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

SEGUNDO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a la particular
moral MYSLAB, S.A. DE C. V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el artículo
69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TERCERO. Se impone a SERVOIL, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b), de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES MESES, la
cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada Ley General.

CUARTO. Se impone a MYSLAB, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b), de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES MESES, la
cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada Ley General,
(sic)

[...]

 Los puntos resolutivos antes referidos, deberán ser publicados sin testar, ello a efecto de dar a conocer que SERVOIL, S.A.
DE C.V., y MYSLAB, S.A. DE C.V., como particulares en su carácter de personas morales, fueron sancionadas con la
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos servicios u obras públicas por el periodo de tres meses.

 El artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, estatuye la obligación de este Tribunal de
ordenar la publicación en los respectivos periódicos, de una resolución en la que un particular haya sido inhabilitado para
participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, cuando ésta haya causado ejecutoria,
sin que establezca que este Tribunal deba realizar el pago de dicha publicación.

Aunado a ello, se hace del conocimiento de los Directores de los Periódicos Oficiales de las Entidades Federativas y del Diario
Oficial de la Federación, que la Disposición General Vigésima del Acuerdo E/JGA/12/2024 MEDIDAS DE AUSTERIDAD,
AHORRO Y DISCIPLINA DEL GASTO PÚBLICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, dictado el veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, por la Junta de Gobierno y
Administración de este Tribunal, dispone que este Tribunal únicamente puede efectuar gastos de publicaciones en medios
escritos, cuando se trate de «actividades propias del Tribunal, con el fin de informar a la opinión pública sobre eventos en los que
se cumplan objetivos y metas institucionales»34.- Por tanto, dicha autorización no contempla el pago de publicaciones de
resoluciones, por lo que al no existir fundamento legal que disponga que el Tribunal debe realizar el gasto para que se acate lo
dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, esta Sala se encuentra imposibilitada para efectuar pago
alguno por la publicación que se ordena, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Finalmente, se debe considerar que la Sala se encuentra imposibilitada de enviar el original de la resolución de mérito o bien, del
presente acuerdo, dado que los mismos deben obrar dentro del expediente, por lo que se remite copia simple del presente
acuerdo.»

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

___________________________________________________________________

34Vigésima. Los gastos de publicaciones en medios escritos (periódicos y revistas) o en otros medios de comunicación (Internet, radio y televisión), se limitarán a la difusión de actividades propias del
Tribunal, con el fin de informar a la opinión pública sobre eventos en los que se cumplan objetivos y metas Institucionales.



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 31 de Octubre de 2024. 10a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

ATENTAMENTE

EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE
 RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES

CARLOS HUMBERTO ROSAS FRANCO
(Firmado)

(Sello de la Sala Auxiliar en
Materia de Responsabilidades

Administrativas Graves)

        SECRETARIA DE ACUERDOS
DIANA MARIELA RODRÍGUEZ SOTO
emf
                  (Firmado)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS GRAVES

PRESUNTOS RESPONSABLES: SERVOIL, S.A. DE C.V. Y MYSLAB, S.A. DE C.V.

EXPEDIENTE: 742/21-RA1-01-6

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS
Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LAS EMPRESAS SERVOIL, S.A. DE C.V., Y MYSLAB, S.A. DE C.V.
FUERON INHABILITADAS POR EL PERIODO DE TRES MESES.

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 4, 37, 38, apartado A), fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el
Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
julio de 2016; el artículo 51, fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, y su reforma mediante Acuerdo SS/4/2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 31 de enero de 2024, en relación con el numeral primero del diverso G/JGA/13/2021, emitido por la Junta de Gobierno y Administración,
a través de la cual se determinó que esta Sala iniciaría sus funciones en su carácter de Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades
Administrativas Graves a partir del 01 de abril de 2021; así como con los artículos 1,3, fracción IV y XXVII, 9, fracción IV, 12, 84, fracción
II, 209 y 226, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia
definitiva veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, dictada en el procedimiento de responsabilidad administrativa número 742/21-
RA1-01-6, incoado a las empresas SERVOIL, S.A. DE C.V., Y MYSLAB, S.A. DE C.V., en la cual, se dictaron los siguientes puntos
resolutivos:

«... PRIMERO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a la particular
moral SERVOIL, S.A. DE C.V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el artículo 69
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

SEGUNDO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a la particular
moral MYSLAB, S.A. DE C.V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el artículo 69
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TERCERO. Se Impone a SERVOIL, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b), de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES MESES, la cual deberá
ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada Ley General.

CUARTO. Se impone a MYSLAB, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b), de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES MESES, la cual deberá
ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada Ley General, (sic)...»

En virtud de lo anterior, esta autoridad resolutora hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en (sic) que se publique la
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con
dichos particulares, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) meses.

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro.- Así lo proveyó y firma
el C. Magistrado Instructor CARLOS HUMBERTO ROSAS FRANCO, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada DIANA  MARIELA
RODRÍGUEZ SOTO, quien actua y da fe en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa, en relación con el diverso 203 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

(Sello de la Sala Auxiliar en
Materia de Responsabilidades

Administrativas Graves)

Con fundamento en el artículo 50, fracción V, de la Ley Organica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa la C. Lic. Diana Mariela
Rodriguez Soto, Secretaria de Acuerdos de la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves. C E R T I F I C A: que
esta copia en una páginas (fojas útiles en anverso y reverso) corresponde fiel y exactamente con su original que he tenido a la vista y que
obra en el expediente número 742/21-RA1-01-6. Ciudad de México. Doy fe. (Firmado).
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS GRAVES

PRESUNTOS RESPONSABLES: SERVOIL, S.A. DE C.V. Y MYSLAB, S.A. DE C.V.

EXPEDIENTE: 742/21-RA1-01-6

Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro.- Visto el estado procesal que guarda el expediente al rubro citado,
se advierte que esta Sala con fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, dictó resolución definitiva dentro del procedimiento de
responsabilidad administrativa en el que se actúa, en la que resolvió:

[...]

PRIMERO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a la particular
moral SERVOIL, S.A. DE C.V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el
artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

SEGUNDO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a la particular
moral MYSLAB, S.A. DE C.V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el
artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TERCERO. Se impone a SERVOIL, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b),
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación
temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES
MESES, la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada
Ley General.

CUARTO. Se impone a MYSLAB, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b), de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES MESES,
la cual deberá ejecutarse de  conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada Ley
General, (sic)

[...]

En virtud de lo anterior y considerando que, la resolución de mérito ya se ENCUENTRA FIRME, y en la misma se impuso a SERVOIL,
S.A. DE C.V. y MYSLAB, S.A. DE C.V., como particulares en su carácter de personas morales, la sanción consistente en la
INHABILITACIÓN temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo TRES
MESES, dichas sanciones deben ejecutarse al tenor del artículo 226 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuyo
contenido es:

[...]

Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de particulares, el
Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia
respectiva asi como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas:

I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así
como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas; y,

II. Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará vista al Servicio de
Administración Tributaria o a las autoridades locales competentes en las entidades federativas.

[...]

Enfasis añadido.
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 226, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas1 , MEDIANTE
ATENTO OFICIO que se gire al Director del:

 Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

Remítasele copia simple del presente proveído y copia certificada de la circular emitida dentro del presente expediente de dieciocho de
septiembre de dos mil veinticuatro, dictada por esta Sala, lo anterior, para su publicación de conformidad con el citado artículo 226 de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, para lo cual, deberá considerarse lo siguiente:

 La publicación que en el presente acuerdo se ordena, solo deberá realizarse una vez y es únicamente respecto de los puntos
resolutivos, los cuales a continuación se transcriben:

[...]

PRIMERO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a la particular
moral SERVOIL, S.A. DE C.V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el
artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

SEGUNDO. Este Órgano Resolutor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos atribuidos a’la particular
moral MYSLAB, S.A. DE C.V., y por tanto SÍ ES RESPONSABLE administrativamente de la conducta prevista en el
artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TERCERO. Se impone a SERVOIL, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b),
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación
temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES
MESES, la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada
Ley General.

CUARTO. Se impone a MYSLAB, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo primero, fracción II, inciso b), de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas POR UN PERIODO DE TRES MESES,
la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción I, de la citada Ley
General, (sic)

[...]

 Los puntos resolutivos antes referidos, deberán ser publicados sin testar, ello a efecto de dar a conocer que SERVOIL, S.A.
DE C.V., y MYSLAB, S.A. DE C.V., como particulares en su carácter de personas morales, fueron sancionadas con la
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos servicios u obras públicas por el periodo de tres meses.

 El artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, estatuye la obligación de este Tribunal
de ordenar la publicación en los respectivos periódicos, de una resolución en la que un particular haya sido inhabilitado para
participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, cuando ésta haya causado
ejecutoria, sin. que establezca que este Tribunal deba realizar el pago de dicha publicación.

Aunado a ello, se hace del conocimiento de los Directores de los Periódicos Oficiales de las Entidades Federativas y del Diario
Oficial de la Federación, que la Disposición General Vigésima del Acuerdo E/JGA/12/2024 MEDIDAS DE AUSTERIDAD,
AHORRO Y DISCIPLINA DEL GASTO PÚBLICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, dictado el veintitrés de febrero, de dos mil veinticuatro,, por la Junta de Gobierno y
Administración de este Tribunal, dispone que este Tribunal únicamente puede efectuar gastos de publicaciones en medios
escritos; cuando se trate de «actividades propias del Tribunal, con el fin, de informar a la opinión pública sobre eventos en los
que se cumplan objetivos y metas institucionales»2.- Por tanto, dicha autorización no contempla el pago de publicaciones de
resoluciones, por lo que al no existir fundamento legal que disponga que el Tribunal debe realizar el gasto para que se acate

_____________________________________________________________

1 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de fallas de particulares,  el Tribunal, sin que sea necesarios que medie petición de parte y sin demora
alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas:

I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario
Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y
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lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, esta Sala se encuentra imposibilitada para efectuar pago
alguno por la publicación que se ordena, lo que sé hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

 Finalmente, se debe considerar que la Sala se encuentra imposibilitada de enviar el original de la resolución de mérito o bien,
del presente acuerdo, dado que los mismos deben obrar dentro del expediente, por lo que se remite copia simple del presente

acuerdo.

NOTIFÍQUESE A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor CARLOS HUMBERTO ROSAS FRANCO,
ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada DIANA MARIELA RODRÍGUEZ SOTO, quien actúa y da fe en términos del artículo 203
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
emf

MAG. CARLOS HUMBERTO ROSAS FRANCO     LIC. DIANA MARIELA RODRÍGUEZ SOTO
                  INSTRUCTOR EN AUTOS SECRETARIA DE ACUERDOS

 (Firmado) (Firmado)

___________________________________________________________________

2Vigésima. Los gastos de publicaciones en medios escritos (periódicos y revistas) o en otros medios de comunicación (Internet, radio y televisión), se limitarán a la difusión de actividades propias del
Tribunal, con el fin de informar a la opinión pública sobre eventos en los que se cumplan objetivos y metas Institucionales.
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